
-& Municipatidad
de Chittán Vieio Alcaldia

ENTREGA RESPUESTA A
DE INFORMACION POR

*

Nom§. d. Go«imi.db (DN)

VISTOS:

_-...,,, !9y,N" 20'285. scbre. acceso 
-a 

Ia informac¡ón púbtica, Ley N" .jB.69S Orgánica
:"1:,jy-99.i:19:.Yrnic¡pat¡dades, y Decreto Atcatdicio N" 2.559 de 2 de Agosto de 20.16 que detega tacuiia¿ énel Aomln§lraoor Munrc¡pal o quien lo subrogue de responder las solicitudes de infomación por iransparencia
Pas¡va de la Ley N' 20.285.

CONSIDERANDO:

lnstrucción Generat N" .10, punto 7 del Consejo para la Transparencia, que establece que
las respuestas a las solicitudes de información deben ser suscritás por la respectiva autárioao ¿el serv¡óio;lnstrucción General N' 10, punto 3.1 letra b), que estabtece que lá respuesta contendrá como mínimo la

:j:j3:^1ó1T?1"llg1que s.e soticitó y a ta que se está dando acceso; tnskuición Gen"r"l ¡l; I o, prnto á.i, qr"
eslaDlece como buena practica publicar en el sitio de Transparencia Activa e¡ acto administrativo por el cual se
accede a la informac¡ón.

sor¡citud de informac¡ón MUo43Tooo1144, formurada por |NVAR s.A., donde soric¡ta:
Nuestra oficina consultora se encuentra realizando por mandato de ta Dieccirn de obras uioraLiriJás áieroyeiü
"Diseño sistema de Agua Potable Rurar de Lroll¡nco, comuna de chilrán viejo". Entre las consurtas que de;;;;
realizar a distintas entidades, es necesaÍro conocer la tuicrón de drversos baminos en los cuales no se cuentá
con la certeza respecto a su propiedad. Lo anter¡or surge de la necesidad de proyectar la instalación de matrjces
de agua potable solo en caminos públicos, requisito qué establece el Ministeri; dó Desanollo Social y Familia. Eipor lo anterior que soricitamos tenga a b¡en informar respecto a ra tuic¡ón de pasajes en ro. s"'"tores o"láLocalidad bajo Estudio. Favor identificar si éste es privado ; púbrico, y en caso de ser iúbtico, r"roi inJiá,'i¡ 

"ide tuición de la llustre ¡runic¡pal¡dad o de la Dirección de Viatiaao negtón oe ñubte. p;ra ide;tificar toJóárinoi
consultados, se adjunta una imagen satelital que muestra aquellos d;tectados al recorrer Llollinco. Se adiciána,
además, la Ruta de tuición de Viat¡dad, la Ruta N - 601.

DECRETO;

1.- AUTORTZA entregar respuesta, a la solicitud de informac¡ón irUO43TOOOl .1,14 enPDF, además, de enviar información por vía coireo e¡ectrón¡co.

2.- PUBLIQUESE el presente Decreto y respuesta en el s¡tio de Transparenc¡a Activa
de la Municipalidad de Chi án Viejo, en www.chi anvieio.ct
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DECRETO NO

Chillán Viejo, 22 FEB 2021

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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